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Santa Fe, 14 de septiembre de 2020.

VISTO las  presentes  actuaciones,  por  las que Secretaría  Académica  eleva

propuesta de planificación para el cursado virtual de la asignatura optativa Urgencias en

Salud Mental: Intervenciones posibles,

CONSIDERANDO:

QUE por Resolución C D Nº 870/19 se aprobaron los calendarios académicos

de las Carreras de Medicina y Licenciatura en Obstetricia,

QUE  atento  a  la  situación  actual  de  pandemia  por  Covid-19  existe  la

necesidad  de  planificar  el  cronograma  de  la  asignatura  optativa  Urgencias  en  Salud

Mental: Intervenciones posibles adaptándolo a la virtualidad, y

TENIENDO  EN  CUENTA  el  despacho  producido  por  la  Comisión  de

Enseñanza,

EL CONSEJO DIRECTIVO
de la Facultad de Ciencias Médicas

Resuelve:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la planificación para el cursado virtual de la asignatura optativa

Urgencias en Salud Mental: Intervenciones posibles, que como anexo, forma parte de

la presente.

ARTÍCULO  2º.-  Inscríbase, comuníquese, tome nota Secretaría  Académica, Secretaría

de  Extensión,  Departamento  de  Alumnado,  Coordinación  Académica  y  Asesoría

Pedagógica. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN  CD  Nº 367/20.

Valide la firma de este documento digital con el código RDCD_FCM-1042314-20_367

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.
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Anexo Resolución CD Nº 367/20

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

CARRERA: MEDICINA

ASIGNATURA OPTATIVA: Urgencias en Salud Mental: Intervenciones posibles

AÑO ACADÉMICO 2020

DOCENTE:

• Med. Lisandro REYES

DOCENTES INVITADOS:

• Med. Nicasio GARCÍA.

• Med. Gabriel FERNANDEZ

• Med. Martin BORGEAT

La asignatura  OPTATIVA:  “URGENCIAS EN SALUD MENTAL:  INTERVENCIONES

POSIBLES” pueden cursarla alumnos de la Carrera Medicina que tengan aprobado las áreas de

tercer año y regular las áreas de cuarto año.

Con motivos de la pandemia Covid-19, nos vimos obligados a reestructurar el cursado para pasar

de la presencialidad a la virtualidad.

La asignatura está organizada en clases, de acuerdo a lo establecido en el programa analítico y

tiene por objetivos;

Las urgencias en salud mental componen un terreno atravesado por problemáticas y prác-

ticas profesionales que no pueden ser leídas desde una sola perspectiva; al contrario, se requiere

de una mirada que permita atender no sólo a la multiplicidad de presentaciones clínicas sino tam-

bién a la variedad de estrategias y modalidades de atención en el intento de abordarlas en su com-

plejidad.

De modo tal, que para realizar una aproximación a la clínica de la urgencia en salud men-

tal, es necesario conocer los distintos modos de conceptualizar qué es una urgencia en salud men-

tal, de qué modo pueden presentarse las urgencias en las instituciones de salud, qué lineamientos

existen para desarrollar prácticas profesionales integrales, atendiendo al rol específico de profe-
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sional médico en las estrategias terapéuticas, así como a su inclusión en un equipo de trabajo in -

terdisciplinario que permita articular con otras formas posibles de atención de la salud.

Esta propuesta supone un primer acercamiento a las problemáticas más frecuentes que se

presentan a modo de urgencia en salud mental,  en distintas instituciones de salud,  como así

también una aproximación a la psicofarmacología y a la terapéutica de las mismas. Reconociendo

principalmente la complejidad que implica abordar dichas presentaciones y la importancia de que

el  médico se  encuentre  formado y cuente  con herramientas  para  el  reconocimiento y primer

abordaje de dichas problemáticas.

Estrategias Metodológicas

Se plantea el desarrollo desde la virtualidad, y en el transcurso de la misma, se desarrollarán

actividades semanalmente, llevándose a cabo una evaluación sumativa y constante del proceso de

enseñanza y aprendizaje, con un seguimiento del estudiante a través de su participación activa en

el entorno virtual.

En el  entorno virtual de manera semanal se publicaran  los contenidos propuestos, como así

también las actividades a desarrollar. Allí se volcará, alternativamente:

• Power Point de los contenidos desarrollados.

• Guías de estudio con el objetivo de orientar al alumno en los contenidos más importantes.

• Links con videos relacionados con los tópicos a profundizar.

• Trabajo sobre casos clínicos.

• Utilización de la plataforma Zoom para la explicación de los temas más complejos.

• Sesiones Optativas de consulta: foros.

Programa analítico:

UNIDAD 1:

Legislación Vigente: Ley Nacional de Salud Mental 26.657. Lineamientos en la atención de las

urgencias en salud mental. Aspectos ético-legales.

UNIDAD 2:

Psicofarmacología básica: clasificación, mecanismos de acción, efectos adversos y precauciones

sobre el uso de:
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 Antidepresivos.

 Ansiolíticos.

 Antipsicóticos.

 Estabilizadores del ánimo.

UNIDAD 3:

Problemáticas más frecuentes en la urgencia de salud mental:

a) Conceptos y peculiaridades de las urgencias psiquiátricas. Aproximaciones nosológicas,

criterios de ingreso, derivación y variables clínico - epidemiológicas a considerar.  La

Historia Clínica psiquiátrica en urgencias.

b) Las urgencias subjetivas. Herramientas desde el psicoanálisis.  Angustia (acting  out y

pasaje al acto).

c) Los grandes síndromes: 

1. Excitación psicomotriz.

2. Síndrome confusional Agudo.

3. Cuadros psiquiátricos debido a patología orgánica.

4. Intento de suicidio.

5. Crisis de angustia.

6. Síndrome conversivo.

7. Episodio psicótico agudo.

8. Síndrome de intoxicación y/o abstinencia.

9. Síndrome catatónico.

 Aspectos  terapéuticos:  Farmacopea  esencial  para  urgencias  y  manejo  práctico  de

psicofármacos.

La evaluación durante el cursado es continua a través de la participación de los estudiantes en

las actividades propuestas.

Para la  promoción  de la asignatura optativa el alumno deberá tener un 75% de asistencias y

aprobar la evaluación final escrita (modalidad múltiple opción)

El  cronograma de cursado virtual  se extiende desde la Semana del 14 de septiembre hasta la

semana del 09 de noviembre.
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